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INADMITE 649 

PROCESO FILIACION EXTRAMATRIMONIAL POR POSESIÓN 
NOTORIA DEL ESTADO CIVIL 

DEMANDANTE MARIANA CAMILA BOLIVAR ROZO 

DEMANDADO LUCELLY BOLIVAR GALLO (cónyuge), herederos 

determinados e indeterminados del señor JUAN 

MANUEL GIRALDO RAMIREZ y de las personas que 

se crean en Derecho frente a la masa sucesoral del 

mismo.  

ASUNTO ADICIONA AUTO  

RADICADO No. 053763184001 2023 – 00144 

 

En actuación fechada el (10) de mayo de (2023) y publicada por estados No 70 del 
(11) de mayo de la misma anualidad, esta Agencia de Familia profirió auto 
inadmitiendo la demanda de la referencia; sin embargo, dentro de las falencias que 
encontró y señaló el despacho en la referida actuación  en su momento, omitió exigir 
a la demandante,  la referencia precisa, puntual y clara respecto a los nombres  de 
quienes son los demandados como Herederos Determinados, pues según lo 
plasmado en el libelo de la demanda allegado al despacho por la señora MARIANA 
CAMILA BOLIVAR ROZO, dirige la misma en contra de la señora  “LUCELLY 
BOLIVAR GALLO, Herederos Determinados e Indeterminados”; entiende el 
despacho que obviamente no se referencie a los Herederos Indeterminados, pero se 
torna un requisito formal ineludible el nombramiento de todos y cada uno de los 
Herederos Determinados y corresponde a la parte demandante precisar tal 
información. 

En consecuencia y en virtud de lo dispuesto por el artículo 287 del Código General 
del Proceso en concordancia lo reglado en los numerales 8 y 11 del artículo 82 
Código General del Proceso en concordancia con los numerales 1 y 2 del artículo 90 
ibidem, se adiciona la actuación emitida en el presente asunto el día (10) de mayo 
de los corrientes y se requiere a la parte demandante para que de acuerdo a lo 
anterior, como requisito de admisión de la demanda precise y nombre de manera 
clara, los nombres y apellidos completos de todos los Herederos Determinados de 
quien en vida respondía al nombre de JUAN MANUEL GIRALDO RAMIREZ, para 
que en el término de cinco (5) días so pena de rechazo cumpla con lo requerido. 
 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 

Juez 

 
Juana 



 

 

 

 

 

 

CERTIFICO 

Que el auto anterior es notificado por ESTADOS Nº 071 fijado 

el 12 de mayo de 2023 a las 8:00 a.m. 
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